
Continua abierta convocatoria para 
construcción de Centros de Desarrollo 
Infantil en municipios  de Bolívar 

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL INFORMA 

Cartagena de Indias-Bolívar, 28 de junio del 2013.  La Gobernación de Bolívar 
informa que hasta el viernes 8 de julio se recibirán los documentos para la 
construcción de Centros de Desarrollo Infantil en los municipios bolivarenses. 

La administración del Bolívar Ganador, lidera en el Departamento el proyecto  
de Construcción y Dotación de Centros de Desarrollo Infantil. Este proyecto 
busca beneficiar a la mayoría de los municipios de Bolívar para brindarle a la 
población infantil bolivarense la atención que merecen. 

Para cumplir a cabalidad esta acción, la Dirección de Desarrollo Social, 
nuevamente, hace un llamado a los Alcaldes de los 45 municipios del Bolívar 
para que envíen a la oficina de esta dependencia, los documentos requeridos 
para beneficiar a todas las poblaciones del Departamento.  

Los municipios que deseen ser beneficiarios, como contrapartida deben aportar 
el lote donde se construiría el CDI, deben enviar a la Dirección de Desarrollo 
Social de la Gobernación de Bolívar, los siguientes documentos: 

1. Certificado de Libertad de Tradición del lote, expedido por la respectiva  
Registradora de Instrumentos Públicos, de fecha no superior a 30 días.  

2. Numero de matricula claramente identificada 
3. Anotación  donde se indique que el predios propiedad de la Alcaldía 
4. Firma o sello que indique la validez del documento 
5. Nomenclatura 
6. Copia de la Escritura Pública del Lote aportado por el municipio al 

proyecto 
7. Folio de matrícula del lote 
8. Certificación del Jefe de Planeación Municipal donde certifique el aporte 

del lote para la Construcción del CDI, indicando que es propiedad del 
municipio, la dirección del mismo y el tamaño mínimo de 2000 mts2. 

9.  Certificado del Jefe de Planeación Municipal, que especifique el uso del 
suelo según el Plan de Ordenamiento Territorial  o el plan parcial 
vigente. Anexar el apéndice correspondiente de la reglamentación 
vigente que verifique el uso del suelo institucional y la estratificación del 
sector. 

10. Certificado del Jefe de Planeación o de las Empresas prestadoras del 
servicio en el municipio, que garantice que el predio cuenta con servicios 
públicos ( alcantarillado, acueducto y energía eléctrica) 



11. Plano de ubicación del lote 
12. Registro fotográfico del predio 

Alcaldes, Primeras damas y /o Gestoras Sociales, recordamos que el plazo 
límite para recibir los documentos es hasta el 8 de julio del presente año en la 
oficina de Desarrollo Social de la Gobernación de Bolívar.  

 


